
 
 

Programa de Recompensas por  
Visitas de Rutina para Bebé 

 
¿Quién es elegible para el programa de Recompensas por Visitas de Rutina para Bebé? 

• Los miembros de HealthChoice Illinois entre 0 y 30 meses de edad 
 

¿Por qué debo participar? 

ü El padre y la madre de niños que hacen visitas de rutina ayudan a mejorar la salud 
general de su bebé.  

ü Se informará al padre y la madre de los momentos importantes del desarrollo de su 
bebé y se les dará una oportunidad para recibir las vacunas necesarias. 

ü Los miembros que reúnen los requisitos y llevan a sus bebés de 15 meses y menores a 
6 o más visitas de rutina pueden ganar una tarjeta de regalo de $10 por visita (hasta 
$60 por año). 

ü Los miembros que reúnen los requisitos y llevan a sus bebés de 15 a 30 meses a 2 o 
más visitas de rutina pueden ganar una tarjeta de regalo de $10 por visita (hasta 
$20 por año). 

Visitas de Rutina para Bebé 
 

¿Por qué son importantes? 

• Las visitas de rutina para bebé le permiten al médico hacer el seguimiento del 
crecimiento y desarrollo de cada bebé.  

• Cada visita ofrece la oportunidad de medir el progreso y asegurarse de que el bebé 
tenga el cuidado que necesita para mantenerse saludable. 

¿Cuándo es que mi bebé necesita sacar sus citas? 

• Todos los bebés deberían tener 6 o más visitas de rutina con un proveedor de atención 
primaria (PCP) durante los primeros 15 meses de vida. 

• Todos los bebés deberían tener 2 o más visitas de rutina con un proveedor de atención 
primaria (PCP) entre los 15 y 30 meses de vida. 

¿Cuáles son las recompensas? 

• Los bebés de 0 a 15 meses de edad pueden ganar una tarjeta de regalo de $10 por 
visita (hasta $60 al año) 

• Los bebés de 15 a 30 meses de edad pueden ganar una tarjeta de regalo de $10 por 
visita (hasta $20 al año) 

 

 

 



 
 

¿Cómo podemos participar en el programa de Recompensas 
 por Visitas de Rutina para Bebé? 

Paso 1: Los miembros de Molina que reúnen los requisitos completan las visitas de rutina para 
bebé durante los plazos requeridos:  

ü 6 o más visitas de rutina en los primeros 15 meses de vida  
ü 2 o más visitas de rutina entre los 15 y 30 meses de vida  

Paso 2: Después de completar las visitas del bebé, visite la página “Member Rewards” 
(recompensas para miembros) para obtener información sobre cómo reportar sus visitas y 
cómo seleccionar a tarjeta de regalo. Esto debe hacerse a más tardar el 31 de enero de 2025 
para reclamar una recompensa del 2024. Proporcione información de contacto actualizada para 
garantizar la entrega apropiada de la recompensa. 

Paso 3: Molina le enviará su(s) tarjeta(s) de regalo por llevar a su bebé a su visita de rutina 
requerida dentro de las 6 a 8 semanas de recibir la factura de su proveedor y el formulario de 
recompensa. 

Requisitos de Elegibilidad de los Incentivos 
 

Se deben cumplir los requisitos siguientes para recibir el incentivo: 

• Los miembros deben programar y recibir las visitas recomendadas en el plazo requerido 
del servicio. 

• Los miembros deben estar inscritos en Molina Healthcare of Illinois al momento que se 
completaron los servicios para ser elegibles para las recompensas. 

• Los miembros no pueden recibir más de un incentivo por el mismo servicio en un año de 
medición.   

Si tiene alguna pregunta sobre el programa de Recompensas por Visitas de Rutina para Bebé 
de Molina, llame al Departamento de Servicios a Miembros de Molina al: (855) 687-7861, 
número de TTY: 711. Hay representantes que pueden ayudarle de lunes a viernes de 8 a.m. a 
5 p.m. 


